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SESION DEL DIA 16 DE ENERO DE 1811 o 

Se dió principio con la lectura de las Actas del dia 
anterior. 

Se di6 cuenta del informe y aprobacion de la comi- 
sion de Justicia, sobre un proyecto de decreto relativo 6 
la eonstitucion del Tribunal de alzadas, establecido por la 
Junta de Guadalajara durante las presentes circunstan- 
cias, sobre lo cual opinó el Sr. Quintana que debian 
agregarse todos los asuntos contenciosos de Guadalajara 
al nuevo tribunal establecido en Murcia, mediante á que 
éste debe despachar todos los negocios correspondientes 
á la Chancillería de Granada, á quien Pertenecia Guada- 
lajara. 

El Sr. ESTRIBAN repuso que eran muy pocos los 
pueblos de aquella provincia que correspondian á dicha 
Ohancilleria, que los más eran de Valladolid, y así era 
del dictamen de la comision, el cual fué aprobado en 
todo. 

Se mandaron pasar Q la eomision de Hacienda algunas 
representaciones de que se dará cuenta al público cuando 
*e Presenten sus informes. 

Continuando la discusion sobre la primera proposiciou 
de los señores americanos acerca de la igualdad di la re- 
Presentacion de las Américas 6 la de España, dijo 

El Sr. GAR~Z: Señor, cuando Ia Junta Central trató 
de designar el cupo de Diputados á las provincias de Es- 
paña, lo veriflcd tambien designando el que creyó OpOrtU- 
ne 4 las Américas, temiendo faltar á un derecho que te- 
nian por las leyes que ha citado el Sr. Morales del Perú. 
La razon de que están bastantemente representadas las 
Américas con los Diputados que están en este augusto 
(ICukreso, no es conforme por la de que estando instala - 
dss I~Z! Cortes con arreglo á dicho Real decreto, han pres- 
uo el“contingen%e señalado sin resistencia ni oposicion, 

y no han reclamado ni reclaman más derecho que aquel 
que se les designó. Si fuese este el caso, diríamos se ha- 
oian descuidado en reclamarle en tiempo oportuno, y es 
una verdad que no le tendrian para pedir la declaracion 
actual, porque aun cuando lo tuviesen anteriormente, no 
estaba reconocido 6 declarado por el Gobierno. Pero des. 
pues que V. M. di6 el decreto de 15 de Octubre, en que 
las declaró iguales á la España europea, y que era una 
misma familia, con toda justicia reclaman la que V. M. 
les ha declarado, ,y por consiguiente, es justa y legítima 
3u peticion, y V. M. debe atenderla. La razon es clara; 
porque si la igualdad y fraternidad ha de ser una misma, 
justo es la tengamos desde el tiempo en que V. M. se sir- 
vió decretarla. 

Se opone á esto un hecho que me parece no debe ser- 
vir de objecion, á saber : que por dicho Real decreto se 
dice que en la Constitucion se arreglaria el cupo respec- 
tivo á las Américas’; pero tambien se dijo se arreglaria á 
1s España europea, y por consiguiente, están ambas en 
aquel caso; pero no lo están en la de igual representacion 
que las ha ofrecido V. M. antes de este. Así, pues, parece 
no hay motivo para decir no debe admitirse la proposi- 
cion; J así, sin añadir más sobre este asunto, porque está 
bien reconocido por V. M., segun el decreto que dió, soy 
de dictámen de que sin que obstaculice la venida de,ilos 
Diputados que quepan 6 las Américas ni otra cosa, se las 
de&re el cupo respectivo, pero bajo las condiciones que 
tan oportunámente ha propuesto el Sr. Quintana; pues si 
ha de ser igual en todo, es razon Io sea en el número 
que se ha considerado & la Esps’ña’europea. He dicho., 

El Sr. RIESCO (D. Miguel): Señor, la justicia de la 
causa que asiste al país en que he nacido, y el estrechar 
más la union que debe reinar con el en ,que nacieron mis 
padres; me obliga á apoyar la proposicion que se discute, 
y que debe, en mi concepto, producir grandes bienes. Que 
ss justa; nadie lo ha negado; pero muchos señores, ima- 
ginando inconvenientes que tal vez solo existen en su idea, 
la han atacado oblícuamente. No tengo necesidad de re- 
petir lo que ya está dicho para destruir estas objeciones, 
y’soI8 diré que los americanos, apoyados en la recta ra- 
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zon, que es la verdadera leY, y en las existentes, 9 que 
les declaraban partes integrantes de la xonarquía espa- 
ñola, protestaron s3lemoemcnte contra la imperfecta re- 
presentacion qoe se les daba; y la admitieron para hacer 
presentes sus agravios ante V. M., de quien con Won es- 
peraban que los pondria en el entero goce de un derecho 
que solo falLando i la justicia se les puede negar. El de- 
creto de 15 de Octubre, que los declara iguales en dere- 
choa, etc., es el que piden con esta proposicion se lleve 
6 efecto, pues que tan lejos estuvieron de contentarse con 
simples palab:as, que ya no contentan á nadie, que mu- 
chas personas, aun fuera del Reino, han creido que el di- 
cho decreto les ponia en el goce que hoy solicitan, y que 
con tanto dolor ven variar. Sei?or, V. M. eche una ojea- 
da sobre esa América, tan digna de formar una Sda fa- 
milia con la EspaEa, cono necesaria para Su conserva- 
cion, Y apresúrese por medio de estas y otras medidas á 
cortar los males que á todos nos amenazan, y que de otro 
modo tal vez ron irremediables. Así lo suplico por el bien 
de la España, de quien desciendo, de la América, en que 
nací, y del juramento que tengo prestado de salvar la 
Nacion. 

131 Sr. BAHA~IOWDE: Los señores americanos piden 
con rszon; pero me. parece que es necesario esperar tiem- 
po oportuno para ello. He oido á varios señores america- 
nos extender su pet,icion para las presentes Córtes. Pero 
Yo vuelvo la consideracion al decreto de 2 4 .de Setiembre, 
que dice que las wtuales Córtes se declaran legítimamen- 
te constituidas y que reside en ellas la soberanía nacio- 
nal. Para esto fueron necesarias dos cosas : primera, que 
fuesen convocadas por llamamiento legítimo del Gobierno; 
segunda, que para decirse legítimamente instaladas exis- 
tiese en el Congreso mis de la mitad de los individuos 
que debian componerlo. Es constante que entonces con- 
currió más de la mitad de los representantes, y los seño- 
res Diputados de América t,uvieron parte en aquel decre- 
to y nada contradijeron. Por consiguiente, no me parece 
que se debe tratar de dar ahora cumplimiento á esta so- 
licitud, ni que se declare ahora, porque seria alterar el 
Reglamento: así, soy de sentir, que sin embargo que los 
Sres. Diputados reclaman con justicia, debe dejarse esto 
para cuando se haga la Constitucion. 

El Sr. GOMiEEZ FERNANilEZ: Señor, abissus a&ssum 
itivoctzl. De un mal nacen por lo comun muchos y mayo- 
res males; y del hecho de haberse admitido á discusion la 
primera proposicion que á nombre de las Américas han 
presentado todos ó algunos de sus Diputados, se ha se- 
guido ya el de haber ocupado diversos dias la superior 
atencion de V. N., robándole el tiempo que necesita para 
otros asuntos m8s interesantes á la Nacion en comun, Y en 
pnrticular 6 las mismas Américas; y acaso se seguirá tam- 
bien cuando no por razon de afeccion ú otra, al menos por 
las de los varios modos de pensar que hay en este ilustre 
y sábio Congreso, segun sucede en los de todos los hom- 
bres, la aprobacion de la citada primera proposicion en 
toda su extension ó sentidos. 

Ella en sustancia se dirige, y está reducida á que se 
declare ahora por V. M. que la representacion de las Amé- 
ricas 6 americanos en IRS Córtes debe ser y será la misma 

que la de Ios de la Península ó europeos, lo cual puede 
entenderse ecu respecto á laa presentes y futuras nacio- 
n% 6 solo Por 10 tocante á est,as últimas; Y prescindien- 
do P de si esto haya de verificarse aIgun dia, como lo 
degeo i Y en We creo me acompañan todos los Sres. Di- 
putados 3 SeSUD Se convence ó ha dejado traslucir dc sus 
sribios y fundados votos 6 dictámenes, pienso, Y es eI mio, 
que dicha representacion no tiene, ni puede tener lugar 

m las presentes, y que cuando lo tenga para las futura8 
nacionales, no se ha de verificar ahora su declaracion, Y sí 
reservarbe ‘lara el tiempo en que se establezca la Consti- 

kucion. P me fundo, lo primero, en que lo resiste ia leY 
lue constituye regla en la materia ; lo segundo, en que 
Jicha representacion Y declaracion seria contraria Y dia. 
metralmente opuesta 6 las resoluciones y provideucias 
ladas por V. M. aun concurriendo con sus sufragios 6 
votos los Sres Diputados americfrnos; y lo tercero Y filti- 
mo, por los gravísimos y perjudicialísimos inconvenientes 
lue resultarian de conceder para ahora semejante repre- 
aentaeicn, y hacer en estas circunstancias la declaracicn 
para lo sucesivo ó Córtes venideras. 

Que no puede tener lugar para las presentes Córtes 
dicha representacion, es mi primera proposicion, apoyada 
en que lo resiste la ley de la materia, como son los Reales 
decretos é instrucciones que se expidieron para su insta- 
lacion. Como estas Córtee son extraordinarias, extraordi. 
narísimas, y tanto que ni reconocen ejemplar, ni es de 
esperar le sigan algunas otras iguales, fué de rigurosa 
necesidad dar reglas Fara ellas en cuanto á su instala- 
cion, número de Diputados que habian de concurrir, ca- 
lidades que habian de tener, y el modo, requisitos y so- 
lemnidades con que se habia de hacer la eleccion, todo 
pro forma, y como condicion sine gua Baon. 

De todo ello trata especifica y claramente, en primer 
lugar, el Reel decreto de la Junta Central por que se de- 
terminó la inatalaciou de las presentes Córtes, y la ins- 
trurcion de 12 de Enero de 1810 por que ae dan las re- 
glas para ello, que constituyen forma, como llevo dicho, Y 
sucede en todas las de su clase, y en segundo, el Real de- 
creto de la Regencia é instruccion inserta en el de 8 de 
Setiembre del propio año próximo pasado, que se coma- 
nicó al decano del Supremo Consejo de Castilla, y se pu’ 
blicó por éste en un edicto que fijó en 12 del referidc 
mes y aiío, en cuyo capítulo XVII, hablando de las An+ 
ricas, dice: «Cometidas á aquellos ayuntamientos las elec- 

ciones de Diputados en Córtes ínterin se arregla y esta- 
blece la nueva ley, sobre su representacion en adelante,* 
en todo lo cual está claro que en las presentes Córtes no 
habian de tener los americanos más representacicn que la 
que se les concedia por dichos Reales decretos 9 cn e1 
modo, forma y circunstancias que previenen la8 instruc- 
ciones. 

Tan terminante y claro como es esto, lo es igualmen- 
te el que aun cuando hagan de tener la misma represen- 
taCiOn que 10s europeos en las Córtes nacionales futuras 
y en el modo y forma que ellos, no pUeJe declararse esto 

ahora, Y es forzoso esperar 01 tiempo de la Constitacion) 
en quî se ha de reformar y arreglar todo por leyes ex’ 
presas, que es mi segunda proposicion, y se persuade de 
dicho8 Reales decretos,- y particularmente del ya citado 
de S de Setiembre en su capítulo XVII, cuyas palabras 
he referido ya por otro intento y repito ahora para éste* 
«Cometidas, dice, á aquellos ayuntamiento8 18s eleccio- 
nes de Diputados en Córtes ínterin se arregla y establece 
la nueva ley sobre su repre entacion en adelante, D caYe 
ley no puede establecerse si no es en la Constitaciont 
como parte de ella, que ha de decir relacion Con las de- 
más y con al todo. 

PJo solo no puede tener lugar por ahora dicha reFe- 
sentacion ni declaracion porque lo reskte la leY 9 fe@ 
establecida, sino es tambien porque serian contrarIas J 
diametralmente opuertas B las resoluciones y provide*- 
cias dadas por V. M., aun concurriendo con sus sufra- 

gios los Sres. Diputados americanos, 
Es constante han pidO exau~op de eate ilustre cop- 



greso algunos Sres. Diputados que ya se hallaban en él ’ 
desde su instalacion, y que no se han admitido otros, 

: en ningun caso; pero mucho menos en uno nuevo, tan 
1 delicado, y en que es necesario hacer tantas combinacio- 

solo porque no habian nacido en el reino ó provincia que i nes para establecer la igualdad de derechos entre ameri- 
los habia elegido y á quien representaban, y que todo el f canos y europeos. 
fundamento estribó en prevenirlo así los relaciona&s de- 1 
cretos é instrucciones y no haber facultades para variar- 

Reasumiendo todo lo dicho, está reducido á que la 

las, como ley que ha dado la forma, mucho menos cuan- 
;I representacion y declaracion que pretenden los Sres. DI- 
I 

do estaban hechas las elecciones, segnn ellas, en otras j 
putados americanos no puede tener lugar ahora, porque 

partes, y haberse privado las provincias de haberlas he- i 
lo resiste la ley que constituye regla en la materia; por- 
que seria contraria y diametralmente opuesta á otras re- 

cho en diversas personas en observancia de la ley, quí 
ha de ser igual en todas partes, y no lo seria ai tuviese 
lugar ahora la expresada proposicion de los Sres. Diputa- 
dos americanos. 

soluciones y providencias de V. M., y por los gravísimos 
y perjudicialísimos males que de ello se seguirían, y por 
consiguiente, que es necesario reservarla para el tiempo 
de la Constitucion. Dije. 

Algunas ciudades de voto en Córtes y personas y cla- 
ses del Estado han reclamado tenerlo en las presentes, y 
4 nada se ha accedido ; pues la resolucion uniforme y 
constante ha sido remitirlo todo á la comision para que se 
tenga presente en ella; y si esto se ha verificado así para 
con ciudades y clases de personas que han tmido votos 
en otras Cortes, con mayor razon deber8 suceder con la 
pretension que contiene la mencionada proposicion, que 
ciertamente no se alcanza cómo se hayan atrevido á ha- 
cerla dichos Sres. Diputados habiendo concurrido con sus 
votos á aquellas providencias y resoluciones. 

Cuando fuese compatible con ellas y con la ley de la 
materia dicha proposicion, nunca podria tener lugar aho- 
ra por los gravísimos y perjudicialísimos inconvenientes 
que se seguirian. 

El Sr. GURIDI Y ALCOCER : Me parece, Señor, 
que están convewidos los Sres. Diputados de la justicia 
que asiste á la preteneion americana, y que la duda sola- 
mente es sobre si se debe adelantar la daclaracion 6, la 
formacion de la Constitucion ó no. Hablaré brevemente, y 
me explicaré en tres puntos, á saber : primero , que no 
hay ley que se oponga á la pronta declaracion; segundo, 
que no hay providencia alguna que lo resista; tercero, 
que no hay tampoco inconveniente en hacerlo desde 
ahora. 

Molestaria yo demasiado la superior atencion de 
V. M. si hubiera de referir todos los que se me ocurren; 
pero consultando la brevedad, solo diré algunos. 

El primero consiste en que á consecuencia dv dicha 
declaracion, solicitarian los americanos é indios que las 
elecciones fuesen por los vecinos parroquianos como se ha 
ejecutado en la Península, y no por sus ayuntamientos, 
y aun el que se declarasen por nulas éstas ; y yo no sé 
cómo podria dejar de hacerse así en el expresado caso, 
siendo como es mucho más fuerte la razon que habria 
para ello. 

r 

Para lo primero basta reflexionar que los decretos de 
1.’ de Enero y 8 de Febrero del año pasado no fueron 
sino una pauta provisional de las elecciones, pues en ellos 
mismos se expresa rigiesen sus reglamentos ínterin se 
formaba una nueva ley. Esta ha venido ya, y es el decre- 
to de V. M. de 15 de Octubre último, en que declaró la 
igualdad de derechos de todos los ciudadanos de ambos 
hemisferios, dc la cual es consiguiente la igualdad de re - 
presentacion. Los americanos, reclamándola, no piden 
una nueva ley, sino la splicacion de la ya establecida. 

El segundo dimana de lo que se establece en el ar- 
ticulo I .’ del capítulo VI de la instruccion de Enero del 
año próximo pasado, donde se establece que las ciudades 
y pueblos que estaban en posesion de enviar Diputados á 
las Cortes y lo hicieron en las celebradas en 1789, lo 
ejecutasen para las presentes de solo uno; y ya se vé que, 
alterada la ley y regla en la parte que quieren los ameri- 
canos, no podria negarse á las insinuadas ciudades de re- 
mitir los mismos Diputados que han acostumbrado, y de 
que estaban en posesion. 

Tampoco se contrarían á ella las providencias ó dis- 
posiciones de V M. Si par seguir los reglamentos se ha 
leclarado que no debia subsistir en al seno del Congreso 
uU Sr. Diputado porque no era natural del país que re- 
presentaba, y á otro no se le ha admitido porque tam- 
?oeo habia nacido en el lugar en que se le habia nom- 
Irado, nada se inflere de aquí contra el número pro- 
Jorcional de Diputados del Nuevo Mundo. Las citadas 
novidencias hau sido muy justas, porque en cuanto á la 
naturaleza ó nacimiento que el reglamento previene, no 
ra habido ninguna ley posterior que lo contraríe. Pero 
:on respecto á la representacion americana, se ha desti- 
lado ya, pues existe una ley que los declara con igual 
lerecho que á los españoles europeos. 

El tercero nace de lo prevenido en el art. 1.’ de la 
instruccion de 9 de Setiembre del año próximo pasado, 
donde, dándose reglas para la eleccion de Diputados en 
10s pueblos desocupados de los enemigos donde hubiese 
Otros ocupados, y loa vecinos de aquellos compusiesen la 
mayor parte de su poblacion, se establece que estos eli- 
jan todos los vocales senalados d toda la provincia 6 rei- 
no, en lo cual se perjudica el derecho de aquellos, y PO- 
dnan estos reclamarlo en dicho caso en el momento que 
ue desocupasen, mucho más cuando este nombramionto 
no es tan urgente que no deje de hacerse cuando los pue- 
blos libres de la provincia ocupada no llegan á la mayor 
Parte de su poblacion, segun se ordena en el art. 2.’ de 
Ia miBIna instruccion de 9 de Setiembre. 

Ultimamente, no 88 sigue inconveniente alguno de la 
leclaracion que se solicita. No lo es el que mirau como 
,al algunos señores preopinantes, de que en virtud de 
Iquepa no harian las elecciones loe ayuntamientos, sino 
OS parroquianos, porque esto 8s Io que deseamos y pe- 
Iimos. 

El cuarto y último, porque, como tengo insinuado, di- 
eha declaracion de representacion ha de ser parte de la 
@nratk!ion: las partes han de tener relacion á ésta, y 
* Wre af, y es impoeible establecerse con separacion 

Tampoco existe el inconveniente de que supuesta la 
leelaracion, se dijese de nulidad de lo que deliberase el 
>oDgreso sin la concurrencia de los nuevamente electos; 
porque así como no se puede anular lo decretado hasta 
uquí con sola la asistencia de los suplentes, á causa de 
laberlo así dispuesto 81 Gobierno 8n he críticas circuns- 
;ancies de la Nacion , tampoco se anulará por el mismo 
‘undamento lo qU8 se haga con la representacion ameri- 
:ana que exista, mientras Ia larga distancia embarace, 
tomo en efecto embarazará, la venida del mayor número 
ie Diputados. La declaracion les abrirá la puerta de las 
Xrtes, y hará (si puede decirse así) que concurran de 
derecho, aunque de hecho no vengan por la imposibili- 
dad. Más bien podria decirse de nulidad cuando no con- 
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curriesen ni de hecho ni de derecho, negándoles éste. 
SU declaracion, en fin, no abre la puerta 8. otras re- 

clamaciones, porque cualquiera que se ha@, 6 será justa 
6 injusta: si es injusta, la deshará V. M.; 9 si justa, el 
que tenga justicia no dejará de obtenerla, aunque 68 le 
haga á los americanos. Así, pido á V. K se apruebe la 
proposicion como se ha dicho. 

~1 Sr. ROS leyó el siguiente escrito : (Despues de 
una posesion de tres siglos, en que con una autoridad ab- 
soluta convocaba el Gobierno á las Córtes, y daba d 
quien queria la facultad de representar y expresar Ia VO- 
luntad de sus conciudadanos, se creyó la Junta Central 
autorizada para organizar el actual Congreso nacional del 
modo que le pareció más oportuno. Era depositaria de la 
soberanía, y pudo, como los Reyes, conceder voto en las 
Córtes á las Juntas superiores de armamento y defensa. 
Gozaban algunos ayuntamientos de las ciudades de esta 
prerogativa; pero conociendo la degradacion á qw redujo 
á los regidores la perpetuidad de sus oficios, y deseando que 
fuera más popular su representacion, quiso que entraran 
otros tantos vecinos como regidores en la eleccion , para 
sepultar con honor unos cuerpos acostumbrados á crear 
los representantes de aus respectivas provincias. Carecia 
el pueblo de un verdadero derecho de elegir los que de- 
bian representarle; y convencido de la injusticia que ha- 
bia sufrido, privado de la facultad de nombrar sugetos de 
su confianza que expresaran en las Oórtes la voluntad de 
sus conciudadanos, le concedió la representacion que le 
competia. 

Las antiguas Cbrtes eran formadas por solo los Es- 
tamentos de la no5leza y el clero; porque el derecho feu- 
dal con que ae regia la Nacion consideraba al pueblo co- 
mo si fuera esclavo, y verdaderamente lo era, pues se le 
consideraba como 6 las bestias de labranza, que se seti- 
man por ser necesarias para el cultivo de las tierras, y 
así eran vendidos loa labradores con laa heredades, y del 
mismo modo se vendian los lugares con sus términos y 
los colonos que los poblaban, por lo que no tenian repre- 
sentacion alguna en las Córtes. 

Moderado el dominio feudal, fueron recobrando los 
pueblos la libertad civil, y adquirieron el derecho de re- 
pwsentacion en 10s Congresos naciónales, por medio de 
los regidores, que verdaderamente los representaban por- 
qtm los elegian. Esta prerogativa se concedió como una 
especie de privilegio ; pues no á todas las ciudades se les 
dispensó esta gracia, pues habia reinos agregados á la 
Corona de Castilla que no tenian regidor alguno de sus 
ciudades que 10s representaran. Así vemos que Galicia 
con tener siete provincias y en cada una su ayuntamieu- 
ti, careció de la facultad de enviar á las Córtes regidor 
alguno. No obstante, no careció del derecho de represen- 
tacion, puea erir representada por los Diputados en Za- 
mora. 

Estos defectos no fueron bastantes para que Be tuvie- 
ran por ilegítimas las Córtes celebradae segun este méto- 
do, ni que dejaran de estar representadas todas las pro- 
vincias de la Nacion, pues suplian por las que faltaban los 
representantes de las demás. Estos principios no son con- 
trapios 6 la Constitucion española, en la cual los grandes 
pro‘pietarioa, siguiendo la rutina del sistema feudal, re- 
presentaban á sus colonos, que componian la mayor par- 
te de la Nacion, P en los tiempos medios representaban Q 
sua provincias los regidores, no obstante que 10s más 
eran oficios perpétuos, 9 que en su eleccion no tenian 
Parte alguna sus conciudadanos. Y del mismo modo con- 
vahba el Rey 4 Córtss algunos Obikpos, no obatqnte que 
todo3 tenian derecho de ccfncuirir 4 eda& & que nin- 

;uno se quejase cuando no era llamado, pues igualmente 
:onsideraban representado su Estamento por nno como 
)or muchos. 

Aplicados estos principios á la cuestion presente, no 
larece que falta la debida representacion á las Américae, 
?ues todas 8~1s provincias están represcr&das por Dipu- 
;ados escogidos por sus naturales del mejor modo que fui 
posible atendidas las miserables circunstancias que afii- 
Ten á la Nacion. No habrá provincia en la España ultra- 
marina que pueda acusar de omisos á los que represen- 
tan, pues á todo3 evidentemente coneta el celo con que 
reclaman cuanto consideran Lítil á sus ciudadanos; y ee- 
toy bien cierto de que si estos tuvieran en el Congreso 
BUS Diputados propietarios, serian menos tenacea en so- 
licitar la perentoria decision de sus pretensiones; porque 
tranquilos con la confianza que les hubieran dispensado 
BUS comitentes, tendrian la calma neceaaria para recla- 
mar lo que juzgasen digno de la atencion de las Córtes 
para el bien de aquellos países al tiempo oportuno. 

Estoy muy distante de condenar el celo de los @eño- 
res americanos; lo envidio y lo alabo, J tengo la satis- 
faccion de que no les serUn sospechosas mis opiniones, 
pues supe anticipar sus deseos proponiendo á V. M. la 
resolucion de un problema sobre la libertad del comercio, 
que abraza la mayor parte de las proposiciones que 10s 
mismos Diputados de América propusieron muchos diae 
despues. 

Contribuí con mi voto á probar la igualdad de dere- 
chos entre españoles, europeos y americanos, y no SOY 
tan inconsiguiente que me atreva á negar una conse- 
cuencia que inmediatamente se deduce del antecedente 
indicado. Pero aprobaré con mucha repugnancia que deje 
de reservarse para la Constitucion el número de Diputa- 
dos que corresponde á las Américas por el cálculo adoP- 
tado para la repreeentacion nacional de España; pues creo 
que declarando las C&tes que en virtud de la recíproca 
igualdad de derechos sancionada entre ciudadanos euro- 
peos y ultramarinos, debe calcularse sobre unos mismos 
principios el número de representantes que debe corres’ 
ponder á cada una de las provincias espaaolas de Euro- 
pa, América y Asia, tenian cuanto pueden apetecer los 
americanos. 

Los graves asuntos que ocupan la atencion de Va M* 
padecerán un notable atraso si se emplea en calcular el 
número de almas de indios , criollos, europeos y mietos 
lue pueblan la América y Asia. No sé que haya en EgPa- 
óa censos exactos de SÚ número, y no ee obra del ao- 
mento la de formarlos. Ni IN posible que concurran 6 laS 
Uórtes actuales aunque se acuerde convocar á 10s que 
Faltan. He oido que no es necesario que asistan, pero que 
as absolutamente preciso citarlos; pero yo creo que Si es 
precisa la citacion, es indispensable que se dilate el Con- 
greso por más de año y medio que debe tardar la elec4 
cion 9 venida de los Diputados; porque la citacion Para 
Zualquier acto es nula si no se concede al citado el tierna 
Po preciso para ejecutarlo. Creo, igualmente, que deben 
lisolverse las Ch-tea, porque es nulo cuanto Se acuerde 
sin la asistencia de los que deban ser citados, Ó que haya 
pasado al tórmino que se les prefije, A la verdad que te* 
niendo declarada su representacion las Américas, es vá; 
ido y subsistente cuanto las Córtes ordenen: porque as’ 
Nao en los PatrOnatoe familiares basta que presente uno 
ie la familia para conservar & todos el derecho de Pre- 
Sentar para los beneficios, así tanbien basta para conS 
wvar el derecho de represent&on de cada una de las 
?rovincias de Espafia u\hamariaa IS asistencia de uu solo 
Diputado Pero suppngago~. qpe v. j$ zmsnda que las 
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Américas y Asia envien un Dipictsdo á las Córtes actua- 
les por cada 50.030 al .ias; en este caso serisn nulas las 
elecciones de io; Diputados propiet,arios que asisten en el 
Congreso y que L: esperail, pues no fueron eleg,dos se- 
gun el bistema adoptado por le Junta Centra! par” la Pe- 
nínsula. 

Es cierto que no se observó este principio para lss 
provincias americanas; pero lo más que tie aquí puede 
inferirse es que se comet:ó co:1 elias uua injusticia, en 
la que ningun influjo han tenido las Cortes, y dti que las 
han satisfecho, deckrndolas parte integrante de la Mo - 
narquía, con perfecta igualdad de derechos con los espa- 
ñoles europeos. 

Creo que esto bastaba para calmar Ir inquietud de 
los señores americanos, y que en persualirse á que el 
Congreso que adoptó soiemnemente una perkcta igualdad 
de derechos entre todos los esptiíoles ultra y citramari- 
nos, no corresponden á la generosidad de ideas que es- 
perimentan en las Córtes. 

No obstante, me persuado que es disculpable esta con- 
ducta suspicaz, atendiendo á la série no interrumpida de 
agravios y fraudes con que fueron engaiiados en los Go- 
biernos anteriores; pero tambien creo que los señores ame- 
ricanos estén convencidos do que V. N. adoptó py*incipios 
más justos y generosos, y así estoy persuadido de que se 
darán por satisfechos si sancionan las Córtes que la repre- 
sentacion de las provincias de América y de Asia se arre- 
glará sobre los mismos principios que se adopte para las 
de Europa, en el número y circunstancias cuando se for- 
me la Constitucion, con lo que me parece se remueven 
cuantos escrúpulos puedan asaltar 6 la imaginacion más 
Suspicaz. 

El Sr. VELASCO (leyó) : Seííer, tanto se ha dicho 
sobre esta primera proposicion, que acaso repetiré la sus- 
tancia de sus reflexiones, aunque con diferentes voces, y 
para no ser molesto, y ciñéndome á apoyar lo que tenemos 
indicado en ella, digo que siV. M. quiere dar pruebas de su 
imparcialidad, justicia y exactitud á sus promesas con he- 
chos y realidad, sin apartarse del decreto de 15 de Octubre 
en favor de aquellos habitantes, y desviándose de cuanto los 
anteriores Gobiernos han promulgado sin ponerlo en planta, 
proceda V. M., en cumplimiento de dicho decreto, 6 dar 
igual representacion á las Américas que la que tiene la Pe- 
nínsula, respecto áque es sabida la igualdad de unos yotros 
sin otra diferencia que el anchuroso mar que los separa. 
$s posible, Seiíor , q ue no basten hechos sobre hechos 
para conducir á V. M. al camino de la jueticia y exacta 
reflexion? [,Lo que pedimos en esta proposicion es fuera 
de todo órden? gNo está ya decretado á consecuencia de 
Su igualdad? LLas provincias no tienen su representacion 
por el cupo de 50.000 almas? Si las provincias ocupadas 
no 10 verifican, es por la imposibilidad física en que se 
ven, y de cuyas circunstancias están los americanos muy 
distantes. Si algunas otras libres dejan de tener su total 
representacion, no será porque duden del cupo de elia ni 
an declaracion, sino por incidentes particulares en SUS re- 
presentantes. Pero á las Américas, Senor, ipor qué V. M. 
no se la ha declarado ? Efectúese este justo derecho para 
estas extraordinarias Córtes; y aunque por la distancia de 
algunas provincias no se realice el hecho, sacará V. M. el 
fruto que apetece, y p oc el cual instamos los representan- 
kWh% hEspaña americana. Por desgracia, esta confianza 
B%pa901a de dejarlo para lo últ,imo todo, bien se ha hecho 
ver sknpre, y mucho más en el dia, á pesar de los con- 
“gni8nlres reveses, de que nos resentirnos enormemente. 
: ‘ya s6 ha dicho, Señor, y muy bien : i puede V. M. 

‘?pCraW grades ejércitos á aquellos países en donde apa- 

rece la discordia? Pues si es imposible esta práctica, iá qué 
diferir un remedio tan efiraz y urgente? LY cuál mejor 
que el de cumplir exactamente con lo decretado, princi- 
piando por el piimer testimonio en su representacion? 

1% diria , S3Bor , pero excuso aglomerar voces res- 
pecto á que está conocida por V. M. la justicia y unani- 
mida3 de ios representantes ame ricanos. 

El Sr. Ewon de ANTELLA: Señor, eldecretodev. M. 
de 15 de Octubre es el origen de la proposicion primera 
hecha por los Sres. Diputados americanos, que está en 
diacusion. Su exámen se presenta bajo tres puntos, á sa- 
ber: si la representacion nacional en la forma que la pi- 
den, debe ser extensiva á las presentes Córtes extraordi- 
narias ; si deberá entenderse para las sucesivas, y si es 
ahora el tiempo de tratar de ello. 

En cuanto al primer punto, no parece cuestionable, 
puesto que V. M. en su citado decreto de 15 de Octubre 
solo sancionó y aprobú la representacion nacional de la 
Eepaña americana y asiática decretada por la Junta Cen- 
tral primeramente, y despues por el Consejo anterior de 
Regencia, cuando ejercia la soberanía en 14 de Febrero 
de 1 SlO, añadiendo que se ocuparia de la represeatacion 
nacional de los dominios de Ultramar en lo swesivo; así 
que este es punto decidido. 

Además, les inconvenientes objetados por varios se- 
ñores Diputados, que nacerian de esta alteracion, por más 
soluciones diferentes que han querido dárseles, no dejan, 
sin embargo, de presentar escollos. La mayor parte de los 
Sres. Diputados americanos hoy presentes sancionaron 
aquel decreto de 15 de Octubre: su alteracion causaria 
reclamaciones de parte de los Estamentos, cuerpos é in- 
dividuos europeos que tuvieron derecho en otro tiempo á 
la representaclon en Córtes. De aquí las dudas sobre la 
legitimidad de las actuales extraordinarias, y de esta du- 
da, su disolucion, con tanta más apariencia de justicia, 
cuanto la reclamscion de los que hasta ahora no han te- 
nido representacion nacional se podria calificar de ofensa 
á los que habiéndola antes gozado, sufren al presente su 
privacion. 

El segundo punto es, en mi opinion , corriente ; y asf 
debe declararse á los dominios de Ultramar para las pri- 
meras futuras Cdrtes una representacion igual á la de los 
dominios europeos, segun las bases mismas y los mismos 
priocipios que se establezcan para los de Europa ; exclu- 
yendo por lo mismo de dicha representacíon á loe indios, 
que aunque enclavados en nuestros dominios y habitantes 
en ellos, no viven sometidos á nuestro Gobierno, mientras 
así existan , ora se hayan sustraido de nuestro Gobierno 
despues de conquistados, ora nunca lo hubiesen sido; puss 
no puede con verdad decirse ni que sean súbditos de 
V. M., ni que le auxilien, ni aun le obedezcan. 

Pero la declaracion para las futuras Córtes 6 para Ias 
actuales, i es del momento? Así parece que lo piden los 
Sres. Diputados de América, fundados en las palabras del 
decreto de 15 de Octubre. que dice < que las Córtes SB 
ocuparán con oportunidad de la representacion nacional 
en lo sucesivo de los dominios deUltramar.» Mas yo en mi 
lugar y opinion no lo siento así, ni creo que pueda darse 
tal inteligencia al decreto citado. En él V. M. decretó el 
olvido general de las conmociones que hubiesen ocurrido 
en los países de Ultramar siempre y desde que hiciesep el 
debido reconocimiento á la madre Pátria , ó lo que es lo 
mismo, á su soberanía representada en las actuales Cér- 
tes. Es visto, pues, que V. M. trató de reconciliar consi- 
go á aquellos países en el momento que le prestasen obe- 
diencia y volviesen de los extravíos de su opinion: llá- 
moles así sin ánimo de agraviarlos ni á sus habitantes ni 
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Diputados, porque aunque todos han mostrado sn adhe- 
sion al Sr. D. Fernando VII, y lo han proclamado, al ca- 
bo no consta que hayan reconocido al actual Gobierno de 
la madre Pátria, que los tiene admitidos corno partes iute- 
grantes de sus dominios y de su Gobierno. Si, pues, esta 
medida dictada tan sábiamente por V. M. y la primera en 
política para atraerlos así, no debe tener efecto sino al 
paso que vayan reconociendo los extraviados la autoridad 
de la madre Pátria residente en V. M.; si este fué su es- 
píritu en aquella medida preliminar, ipodrá sin su viola- 
cion accederse en el momento á la proposicion que se dis- 
cute? iHan variado en algo las circunstancias desde el 15 
de Octubre hasta el presente con respecto á aquellos re- 
motos paises? iSon satisfactorias las noticias que desde 
aquella época ha recibido V. M.? P dígase: jcesó ó no 
aquel extravío? Por lo menos no se sabe basta ahora el re- 
sultado de aquel olvido decretado en el 15 de Octubre, ni 
Ei en muchos de aquellos países producirá el recobro en 
ellos de la autoridad de V. M. Si, pues, V. M. no puede 
ni debe dispensar esta su gracia, ó llámese justicia, de la 
declaracion de la igualdad de la representacion nacional 
de Ultramar sino á sus súbditos, ipodrá declararla en el 
momento del dia á los que ignoran si lo son 6 no, si quie - 
ren 6 no quieren serlo? 

Concluyo, en fin, con que este punto 6 se reserve para 
la Constitucion en que se fije para la España europea y de 
Ultramar con recíproca igual, ó que cuando ahora se dis. 
pense sea á proporcion y medida que los países bulliciosos 
reconozcan la autoridad de la madre Pátria residente en 
V. M. y con exclusion de los indios que llevo dichos. 

El Sr. POVER (leyd) : Insistir sobre la justicia con 
que-reclaman las Américas el derecho de igualdad en la 
representacion nacional, seria perder lastimosamente un 
tiempo harto precioso en un punto tan demostrado que de - 
be considerarse como una verdad eterna. Cerca de tres si- 
glos hace ya que la Reina Doña Isabel reconoció las In- 
dias como provincias unidas á la Corona de Castilla; la 
Junta Central y la anterior Regencia cuando por el con- 
sentimiento de la Nacion ejercieron el Poder soberano, 
declararon del modo más solemne que las Américas cons- 
tituian una parte esencial é integrante de la Monarquía 
española con derecho B la representacion soberana. V. M., 
en An, sancionó eeta incontestable verdad proclamándola 
en términos todavía más significantes en su decreto de 15 
de Octubre último. Pero aun cuando no hubieran prece- 
dido estas declaraciones tan justas, tan solemnes y tan 
sagradas, nada podria alegarse sólidamente contra el re- 
clamo de una igual representacion en favor de los países 
americanos. Los derechos del hombre, sí, sus más precio- 
sos derechos son siempre los mismos, y nunca puede per- 
derlos sea cual fuese el lugar en que la naturaleza le hizo 
nacer: estos derechos sagrados son imprescriptibles: no 
los disfruta siempre, es verdad, porque el despotismo los 
usurpa en muchas ocasiones, si no es que la ignorancia 
los confunde ó los hace desconocer en algun pueblo: sin 
enbargo, en ningun tiempo puede renunciarse esta dulce 
posesion, porque sobre ser más propios de la especie que 
del individuo, jamás el hombre puesto en sociedad ha de- 
bido sacrikar una mayor porcion de su libertad que aque- 
lla abbolutamente necesaria para conservar su seguridad. 
Todo otro sacrificio es una usurpacion que, reconocida una 
Vez, debe cesar, para reintegrar al pueblo en los derechos 
imprescindibles que le pertenecen. 

Creo, Sesor, qne estis no son vanas teorías: no lo son 
ciertamente; son verdades demostrables, verdades eternas 
grabadas en el corazou humano, reconocidas, sancionadas 
y proclamadas como bases en este augusto Congreso. Por 

lo misrio repito que seria inútil discurrir sobre ellas, pue+ 
to que V. M. y la Nacion toda saben que los dominios ea- 
pañoles de ambos mundos no forman más que una sola 
familia. 

Sobre este convencimiento, supuesta esta ‘ey tan so. 
lemne, sancionada ya por V. M., y supuestos los derechos 
reconocidos cuando se dictó, iqué embarazo puede haber 
para su ejecucion? iCuál será la dificultad racional que 
impida á las Américas la conci.wrencia bajo la debida igual 
representacion en las presentes Cdrtes extrsordiuaria.9 
He oido decir que seria un embarazo dilatorio llamar ahora 
los Diputados correspondientes para completar la repre- 
sentacion de aquellos dominios. Entiendo á la verdad, que 
es muy sensible el que los anteriores Gobiernos, ya que 
reconocieron el derecho de las Américas, no hubieran sido 
más justos con ellas cuando las llamaron á sufragar en las 
Córtes. No fué este, no, un error de parte de aquellos, 
porque la Junta Central y la Regencia mostraron un só- 
lido conocimiento de los principios sociales en las convo- 
catorias que respectivamente hicieron: fué, sí, lo que to- 
davía es más extraño: un medio rastrero para contentar 
j SU parecer las Américas dejándolas despojadas del jus- 
to y del legítimo influjo qus por ig::aldad de derechos 188 

corresponden en este Congreso. La voz de un corto núme- 
KO de representantes ahogada por una mayoría excesiva- 
mente considerable, jamás podrá tener en este augusto 
Congreso aquella fuerza, aquella dignidad, ni aquel influ- 
jo que moralmente les pertenece; y así es que las Amé- 
ricas están representadas en las actuales Córtes extraor- 
dinarias con diferencia, porque no lo están ni en el uúme- 
ro, ni en el modo, ni en la forma correspondiente 6 au9 
derechos. 

Es un hecho innegable que por una política injusta J 
de ningun modo conforme á la fidelidad generosa J al 
acendrado patriotismo del pueblo americano, dejaron los 
anteriores Gobiernos de llamarlo 6 Córtes en Ia debida 
forma: iy ser& justo que e:ta conducta, que acaso ha sid0 
de las principales causas que más han influido en las cou- 
mociones políticas de varias provincias de América; esta 
conducta culpable, digo, que ha producido tantos 9 tan 
graves malea, haya de ser tambien un motivo que ahora 
se akguc aquf para que las Américas no tengau en e’ 
Congreso nacional la representacion que les pertenece? si 
la Convocatoria hecha por los Gobiernos anteriores Presew 
ta dificultades para la reuuion del número competente de 
representantes, redoble V. M. BU poderoso esfuerzo Para 
vencerlas: ellas desaparecerán, Señor, en el momento, P6p 
que nada es difícil al imperio de su voz, y de varios,mO’ 
dos podrá completarse la representacion de las AmerIca 
segun comprendo, bien sea por suplentes, como Ta Se 
ha hecho hasta ahora, en tanto que lleguen 10s ProPleta’ 
rios que se elijan bajo Ia misma forma y número delos de 
España, ó ya sin nombrar suplentes, esperando 1% llegada 
de aquellos cuya eleccion deber& activarse por medio de 
las órdenes más ejecutivas en que se recomiende mucho 
la importancia de esta medida saludable. Crea VS &fd. que 
no habrá en ellos las dificultades que aquí se aglom9.ra*’ 
porque todos los pueblos de América anheIan esto mismo 
y todos se prestarán ansiosos B Ias elecciones, allanando 

fácilmente los embarazos imaginados. 
Ni se diga tampoco que no llegarán 6 tiempo aquel”’ 

Diputados, porque es bien sabido lo mucho que Pueden 
influir en su pronta venida las medidas COD qne 

la dis- 

pondrá la sabiduría de V. l&. ; especialmente cuando ya 
todos 10s ayuntamientos dc América tienen extendidas lae 
instrucciones de cuanto deben promover sus Diputa!? 
por ser esta una materia eu que 88 mupan haaedos anNJ 
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desde que se pidieron á aquellos reinos los respectivos pa- 
ra la Junta Central. Es, pues, visto que nada puede dila- 
tarse la venida de los Diputados en Córtes por razon de 
este particular. 

Se dirá acaso que, no obstante la celeridad con que 
se pidan estos Diputados, podrán llegar cuando las Cór- 
tes se hayan disuelto; pero yo creo que es mucho más 
probable todo lo contrario. Me lisonjeo con la dulce y con- 
soladora esperanza de que no muy tarde los he de ver 
ocupando el lugar que justamente les pertenece en este 
Congreso augusto; porque aun prescindiendo Je otros 
pronósticos que podrian aventurarse, nada ha dispues- 
to V. M. aún acerca de si debe ser ó no ser permanente 
el Cuerpo soberano de la Nacion. No se entienda por esto 
que yo quiera la perpetuidad de sus indivíduos, porque 
sienlo un Congreso deliberante, parece natural que deban 
ser amovibles; pero acaso no se disolverá en tanto que 
dure la terrible lucha que hoy empeña el esfuerzo de la 
Nacion, pues siendo ella soberana, ella es únicamente la 
que puede dictar leyes, imponer contribuciones y ejercer 
los demás atributos de la soberanía por actos que son y 
deben ser casi diarios en nuestra presente crítica situa- 
cion. De aquí se entrevé la necesidad en que se ha- 
lla V. M. de conservar el Congreso para estos altos fines 
y para otros de la mayor importancia, una vez que á él 
han confiado los pueblos su salvacion y su independencia, 
y en ningun otro cuerpo, sea el que fuese, podrá tener la 
Nacion la misma confianza que en las Córtes. Mas sea lo 
que fuese de la permanencia 6 disolucion de ellas, como 
es innegable que aquella puede tener lugar igualmente 
que ésta, mientras no se decida tan importante cuestion, 
siempre será el partido más prudente y e! más justo citar 
á las Américas y admitirlas bajo su verdadera represen- 
tacion. 

Aoabo de decir, Señor, que este seria el partido mbs 
prudente y el más justo: ahora añado tambien que este es 
el partido más urgente y el más necesario. El servicio de 
mi profesion me ha conducido alternativamente á muchos 
de los principales puntos de ambas Américas, y esta con- 
currencia accidental, unida á otras varias, me han hecho 
conocer el corazon y opinion de sus naturales. Yo he sido 
testigo de los males que les afligen, y más de una vez he 
oido tambien sus quejas acerca de la facilidad con que el 
Gobierno les ha presentado perspectivas halagüeñas, pero 
siempre distantes de una felicidad que de hecho nunca 
han disfrutado. Las Amkicas ya conocieron que al seiia- 
larles una parte en el poder soberano que ejerció la Junta 
Central, no se les acordó la que les correspondia justa- 
mente. Las Américas conocen tambien que la que ahora 
obtienen en estas Cortes no es aquella que les correspon- 
de á su decoro, á au dignidad y á sus derechos. 

Examinemos, Señor, el espíritu público de nuestros 
hermanos de América: estudiemos sus deseos, porque son 
justos, y precavamos funestas resultas, no sea que algun 
dia tengamos que llorarlas. Representante nacional, ele- 
gido por mis compatriotas, me haria indigno de la con- 
fianza con que me honraron si no expusiese á V. M., de- 
corosa pero enérgicamente, cuanto me dicta el honor y la 
conciencia para calmar los movimientos que se manifies- 
tan Ya en una gran parte del mundo nuevo, y para que, 
calmados por los únicos medios que felizmente puede em- 
plear V. M., se restablezca de un modo más tólidì, que 
nunca 88 ha visto en aquellas opulentas regiones la union, 
la fraternidad y la concordia entre todos les hijos de esta 
UY fikmilia . 

f%nsuItemoe, Señor, la opinion general de las Améri- 
‘% 9 se convencerá que así los países tranquilos que han 

enviado á este Congreso sus representantes, 6 bien una 
parte de SUS instrucciones, piden la igualdad de repre- 
sentacion, del mismo modo que la indican las Juntas de 
Caracas, Barinas, Santa Fé, Buenos-Aires y otros pne- 
blos en que se advierten las convulsiones. El ayuntamien - 
to de la Habana apunta las más racionales dudas acerca 
del tenor de los poderes con que habia de autorizar aI re- 
presentante, y acordó extenderlo hasta donde pudiese y 
debiese darlo. Observemos, en fin, que en las Américas 
hay gentes ilustradas y un pueblo quejoso por el olvido, 
la humillacion y el iujurioso desprecio con que siempre se 
les ha mirado. Busquemos un medio de borrar hasta la 
memoria de sus justas quejas, y no dejemos un solo mo- 
tivo, por yequeñ~~ -, p~r especioso que parezca, que sea ca- 
paz de alimentar las actuales disensiones. No nos expon- 
gamos, Señor, 8 que en en las provincias conmovidas se 
diga de las Córtes, como ya SS ha dicho de la Regencia 
anterior, que era ilegal porque los representantes de 
aquellos países no habian concurrido á su eleccion ni á la 
trasmision de la soberanía. Evite el Congreso todo moti- 
vo de reclamacion por parte de los americanos, y V. X. ve- 
rá al momento restablecida la paz y estrecharse la union 
que tanto apetecemos. 

Por otra parte, Señor, me parece indudable que si 
la justicia y la razon reclaman esta medida tan útil, la 
negativa, 6 lo que vendrá 6 ser lo mismo, una declara- 
cion de derechos para otro Congreso más lejano, se mi- 
rará como un medio insuficiente, de los que se han acos- 
tumbrado hasta aquí, para dejar ilusorias las pretensio- 
nes de las Américas. 

Per un concepto equivocado, tal vez se creeria en 
aquellos remotos países que V. M., de quien tanto deben 
esperar, se guiaba por los mismos errados principios que 
dirigieron la conducta de los Gobiernos pasados. A tia, 
pues, de evitar tan siniestras ideas y sus tristes conse- 
cuencias, dígnese V. M llamar desde ahora á las provin- 
cias americanas para que vengan á tener la parte que le- 
gítimamente les corresponde en las presentes Córtes ex- 
traordinarias, venciendo cuantos embarazos puedan ale- 
garse para lo contrario. No nos engañemos: este y los 
demás puntos presentados á V. M. por 10s Diputados 
americanos son los únicos arbitrios sólidos y eficaces pa- 
ra tranquilizar á las Américas: estos el único enlace para 
estrechar los efectos recíprocos de la union á que aspira- 
rnos, Si por desgracia no adoptamos esta prudente y equi- 
tativa medida, temo mucho que, lejos de conseguir tan 
bltos fines, se alejen más de nuestros deseos. Mi ardiente 
Nmor hácia V. M. me inspira estos presentimientos; pero 
si por nuestra fatalidad no me fuese dado ver cumplidos 
mis deseos y conatos, pido al cielo fervorosamente que 
por IO menos no se verifiquen mis temores; y en todo ca- 
30, v. M., IaNacion y el mundo entero serin testigos de 
ia sinceridad con que la diputacion de América y Asia 
han expuesto sus intenciones, dirigidas únicamente 6 la 
prosperidad del pueblo español en ambos mundos. 

El Sr. PRESIDENTE: No habia pensado hablar so- 
bre esta materia; pero me ha llamado la atencion el dis- 
cureo del señor preopinante. Se pretende una representa- 
ciou para las provincias de América y Asia que sea igual 
á la de España europea, con proporcion 6 la poblacion de 
aquellas, observando las mismas reglas adopt.adas para la 
eleccion de Diputados en la Península para estas Cortes 
extraordinarias, y que se declare la abso!uta igualdad de 
representacion que corresponde á todos los naturales del 
continente y provincias ultramarinas para las demás Cor- 
tes que se celebren en lo sucesivo, arreglando el número 
de sus Diputados con igualdad al de los espaffolas euro- 
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peos por un cálculo proporcional de eu poblacion, compa- 
rado con el de la Península. 

La solicitud de los señores americanos parece suscep- 
tible de discusioo mientras se aspire á la declaracion del 
derecho de representscion nacional, Como una ConseCucu - 
cia dc la igualdad general, reconocida por 10s decretos de 
V. M. Pero si sapssam&adelante, y se trata de impugnar 
estos mismos decretos, porque no establecieron para las 
Diputaciones de América las mismas reglas que se ha- 
bian adoptado para la Península; y lo que es más, si se 
supone que la representacion se ha de graduar siempre 
en los Estados con una absoluta igualdad entre los indi - 
víduos que los forman, solo con consideracion á su núme- 
ro, y que este es un principio inalterable da1 órden SO- 

. . cial y de la justwa, iqué resultará de ahí? Sin duda 
la nulidad de los decretos de 15 de Octubre, 8 de Sc- 
tiembre y 1.’ de Enero del año anterior, pues ninguno de 
ellos está ligado 6 estos principios. Y lo que es aun más 
doloroso, se destruiria por sus cimientos la legitimidad del 
Congreso nacional, ladel imperio español y la de todos los 
Estados y repúblicas del mundo, no habióndose adoptado 
hasta ahora el sistema que por fortuna creemos haber 
desaparecido con sus autores. Es bien sabido que la Je- 
presentacion dd los ciudadanos para la formacion de las 
leyes se ha arreglado en todas las repúblicas y Estados 
por loa principios que cada uno tuvo por más adecuado 6 
sus circunstancias, con consideracion al nlímero, á los 
capitales, instruccion, mérito ó clases de los indivíduos 
de la Nacion. Es, pues, preciso confesar que la igualdad 
de derechos entre los españoles americanos y europsos, 
justamente declarada por V. M., no es susceptible de va- 
riacion y ampliacion en cuanto al sistema representativo, 
mientras no se determine cuál haya de ser el de los espa- 
ñoles de la Península, con el que ha de conformar en un 
todo el de los de Ultramar, 6 lo que viene á ser lo mia- 
mo, mientras no se adopte el nuevo plan de representa- 
cion nacional, que debe formar una de las principales ba- 
ses de la Constitucion. Y si nos contraemos á las presen- 
tes Córtes extraordinarias en todo, habiéndose demostrado 
con la mayor extension, y yo creo que hasta la evidencia, 
que es imposible variar las leges fundamentales formadas 
para la reunion de este augusto Congreso, sin ocasionar 
un deeórden y trastorno general de todo lo hecho, entieu- 
do que las Américas deben conformarse con el sistema 
adoptado, asi como lo han hecho las provincias, pueblos 
y Estamentos de la Península, sacrificando sus intereses 
parciales al bien general de la Nacion. 

El Sr. FERNAPDEZ DE LEYVA: Señor, si Bona- 
parte tuviere 6 su alcance los resortes que V. hl. para re- 
unir 10s votos de 10s pueblos y dirigir la opinion genera], 
seguramente los emplearia para dar consistencia ;i su em- 
perio, que hoy es efímero. Este astuto tirano, que va á su 
fln por caminos de sorpresa, de simulacion y de apariea- 
cias de popularidad, porque no tiene otros, hallaria la 
mbs favorable ocasion de hacer cl pap’:l del justo y de 
respetador eincero de los derechos nacionales. Cuando me 
ocurre esta idea, no puedo dudar que este Congreso, en 
que se distingue en grado heróico el espíritu de rectitud, 
9 de Ia mgs eficaz propension B consolidar la confianza de 
la Naciou, sancionará la Proposicion admitida, y que la 
representaciou europea reconocerá el justo derecho de 
igualdad Para estas y las futuras Cortes de los pueblos de 
América, SUS islas y las Filipinas. 

La Nacion esPafiola, esta generosa Nacion, habiendo 
perdido por la mhs alevosa intriga su cabeza legitima; 
atacada por numerosos ejércitos, y por una nube densa df 
malvados que han procurado que prevalezcan 10s deeig- 

nios del usurpador, é introducir el desaliento y desespe- 
racion de ia defensa 6 oposicion á una agresion sostenida 
con fu*rzas excesivamente superiores; esta Naciou, digo, 
agitada con tailtas y tan grandes calamidades, existe, iJ 
como existe? por el ardiente celo de libertad civil, que no 
ha habido en los pueblos, por su horror á la esclavitud, 
y por la esperanza que á todos ha animado de que llega. 
ria un diI en que, unidos 10s votos de, la Monarquía, se 
fijarian los principios de nuestra felicidad permanente, y 
SC romperian los grillos de una esclavitud vergonzosa. 

Las circunstancias críticas del Estado exigian se ahre- 
viase el tiempo, y que se evitase cualquier embarazo pa- 
ra la más Pronta instalacion del Congreso, que habia de 
ser el punto central de la union. Todos los españoles dc- 
bian rsposar en la integridad del mismo Congreso, y es- 
perar que como religioso observador de lOS derechos im- 
prescri;tibles é inenagenables de los pueblos, haria la 
debida justicia á aquellos que no la habian obtenido de 
los Gobiernos provisorios que habian precedido. 

En este caso se hallaban las dos Américas y las ielas 
Filipinas. Habian sido declaradas partes integrantes de la 
Monarquía, ó por mejor decir, se proclamó de nuevo una 
calidad reconocida desde que fueron descubiertas y habi- 
tadas por los españoles, y obedecida en aquellos países la 
autoridad de los Reyes Católicos; pero la forma dada tí 
EU representacion era absolutamente diversa y desigual. 
En España se tuvo consideracion & su poblacion; la for- 
ma de la eleccion debió ser y fué popular; no se pudieron 
elegir más que los naturales de los países representados; 
se concedió tambien á las juntas y á las municipalidades 
la facultad de elegir separadamente sus representantes. 
En América la eleccion fué exclusiva, y aisladamente en- 
cargada á algunos cabildos; no se tuvo consideracion sl- 
guna á la poblacion: se previno primeramente que 10s 
representantes fuesen naturales de los países represents- 
dos; despues se extendió á los que no lo eran; y cuando 
se trató do dar representacion supletoria á la América, 
se ciñó el número de suplentes al de SO. 

Los americanos residentes en Cádiz y la Isla creyeron 
ser de su obligacion reclamar estas providencias; pero 
observando que la nave del Estado se hallaba en peligro, 
que por consiguiente era urgentísima la instalacIou del 
Congreso, y que un recurso formal produciria dilaciones, 
protestaron del modo más solemne ante el presidente de 
las elecciones, que lo providenciado se entendiese sin Per- 
juicio de los derachos de la América, y que esperaban se 
la hiciese justicia. Jamás pudieron dudar que los dignos 
representantes de los pueblos de la Península rcconocie- 
sen ios derechos de los pueblos americanos sus herma- 
nos. La religion, el acendrado honor de los espaúoh% su 
recíproca aficion y la polít,ica más sana no daban lugar B 
sospechas ni recelo alguno. 

El decreto cle 15 de Octubre, ese celebrado decreto! 
fU!ldadû en principios inconcusos, es el vínculo más fuer- 
te de Ia nnion de esta gran Nacion. La Península, la 
América y las Filipinas fueron reconocidas partes esc*- 
ciales de la Monarquía, y los naturales y originarios de 
ambos hemisferios como miembros de una sola nacion, de 

Una sola familia, iguales en derechos. He aquí el iucon- 
testable fundamento de la proposiciou que se diwute- E’ 
primer derecho de los pueblos e,g el de ser reprc¿entsdos 
en las grandes sociedades 6 Congresos nacionales por ór- 
gauos de su entera confianza y satisfaccion. 

~1 objeto de 

los Congresos es el de investigar la voluntad general de 
la Nacion por la union igua! de representantes, J’ 6 este 
dn es necesario evitar que una- provincia logre sSen- 
diente sobre otra por desigualdad de prinoipios 811 sU re- 



presentacion, d más claro, que se haga monopolio de los 
votos de los pueblos contra su voluntad. La máxima que 
contradice y destruye estos agravios, es el reconocimien- 
to de este derecho, pues qus ha sido proclamada la de 
todos. Luego por necesaria consecuencia, la represen- 
taeion de las ciudades, villas y lugares de las dos Améri- 
cas y Pilipinas debe ser y sera enteramente igual á la 
de las ciudades, villas y lugares de la Península. 

Sostener lo contrario es hacer un retroceso de princi- 
pios; es pretender la derogacion del decreto de 15 de 
Octubre, 6 mejor diré, es reducirlo á nulidad. La igual- 
dad de la representacion es la base fundamental de los 
demús derechos. De consiguiente, variada ó alterada esta 
base, resultaria una desigualdad universal, y seria qui- 
mérico el citado decreto. Si á unos pueblos se limita y 
reduce su representacion, y á otros se ensancha y am - 
plia, no puede haber generalidad, sino parcialidad de re- 
preeentacion. 

Este Congreso, naturalmente enemigo de mis ideas 
mezquinas, se ha reunido para establecer la confianza 
pública; y conociendo que no solo la justicia más clara, 
sino la política y la experiencia, persuaden que dicha con- 
fianza consiste en estos caso8 en la balanza fiel para el 
concurso de todas las partea de la Monarquía, debe ma- 
nifestar que hace de su parte cuanto cabs en la diligen- 
cia para llenar este objeto. De modo, que si las circuns- 
tancias y los incidentes impidiesen el pronto cumplimien- 
to de EIUS justas ideas, se atribuya el defecto á casualida- 
des inevitables, no á falta de providencias ni voluntad. 

Dos cosas solicitan los americanos: una la igunldad 
de la representacion de aquellos reinos á la de estos ilt 

prímero en cuanto á la disposicion reglamentaria de di- 
chas bases. Yo entiendo no solo justa, por virtud de dia- 
cursos 6 reflexiones que al cabo persuaden, sino evidente- 

Wr 4~0, aunque respectiva en el número, cuys decla- 

mente justa, la insinuada proposicion, y una consecuen- 
cia precisa y natural del decreto del 15, y de la sobera- 

racion es obra del dia y no admite dilacion más que la 

nía ineegable de la Nacion, soberanía que impide que 
un08 pueblos abrevien los derechos de los otros, cuando 

necesaria para discutirse: otra que será igual: por mane - 

deben todos congregarse con la debida uniformidad á es- 
tablecer leyes que generalmente deben ser obedecidas. 

ra que si se establecen sucesivamente ot.ras bases pera la 
representacion europea, rijan las mismas iL la americana; 
y este extremo no exige la prontitud y premura que el 

bildos de varias crudades. Sea ejamplo entre otras cosas 
la ciudad de Cádiz, y verá V. N. que se halla represen- 
tada de tres mrdos. Tiene represent,antes elegidos popu- 
larmente, tiene representaute de su Junta, y represen- 
tante de su municipalidad; es decir, que tiene represen- 
tantes de sus representantes: iy de qué se quejará Cá- 
diL? Pero á la América é isla8 asiáticas se ha impe- 
dido por los Gubieroos anteriores et derecho de la elcc- 
cion pcpular, derecho que aunqud siempre debe ser res- 
petado, merece en estas circunstancias más respeto y 
consideracion que en otras. Solo algunos cabildos estlin 
eocargados de nombrar Diputados, cuya forma de elegir 
por favor adicional se ha concedido á la Península. Este 
desnivel, esta diferencia tao notsb!e y perjudicial á los 
pueblos de América y Asia llaman instantáneamente la 
justicia del Congreso. 

Yonarquía espaiiola. El Sr. Creus piensa que aprobada la 
proposicion, st? daria lugar á nulidades de lo que se haya 
actuado y se actúe por el Congreso, pues que seria ne- 
cesario dar tiempo suficiente para que pudiesen verificar- 
se las elecciones de los nuevos Diputados, y venir estos á 
la Península. Este argumerto llama en cierto modo la 
atencion con preferencia á otros; pero no concluye con- 

Es un error creer que porque la Junta Central y la 
Regencia dieron reglas para la representacion nacional, 
no pueden ser reformadas 6 adicionadas. Pudiera citar 
varias prevenciones dadas en forma de ley por la Central, 
que no han merecido aprecio alguno del Congreso y de la 
Nacion; pero seria difuso si me contrajera á su análisis y 
crítica circunstanciada en las angwtiss de la seeion de 
hoy. Basta saber que se dieron por ese poder disposicio- 
nes relativas al Congreso, que han quedado sin efectopor- 
que no estaban fundadas en la justicia y contradecian el 
ejercicio de la soberanía de la Nacion. Por la misma ra- 
zon debe V. N. desagraviar á las Américas é islas Filipi- 
nas, sancionando la proposicion y estimando muy débil 
e! asilo á providencias ofensivas á una gran porcion de la 

Convencido de que este concepto es de tal carácter y 
fuerza que no podrá desvirtuarse por más que se apure la 
lógica, entiendo que el exámen de algunas dificultades, 
We he oido, será aumento de prueba de la proposicion. 

Se ha dicho que la Península no está suficientemente 
representada, que las provincias ocupadas tienen muy 
POCOS representantes, y que sia embargo de este y otros 
defectos, guardan silencio y no reclaman. LOS Diputados 
da América guardarian el mismo silencio si SUS provin- 
eia8 se hallaran en la misma aituacion. Si observáramos 
el rigor de los principios, la8 provincias que desgraciada- 
mente han caido en poder del usurpador, no podian ser 
r*Preaentadas hasta que Conquistásemos su libertad, Y 
ka restituyésemos al Estado de usar de sus derechos. Sin 
embargo, es plausible que se las haya dado alguna re- 
PreLWhacion, atendido aquel extraordinario ardor patrió- 
~y6di lt’ 0 8 wano que anima á los españoles que arras- 
km.en8 cadenas. Por lo demás, las provincias libres han 
ao kn .atendidas y distinguidas en su representacion, 

Si la reflexion del Sr. Creus fuera una demostracion, 

I 1 produciria con8ecuencias perniciosas, aplicando EUS mo- 
1 1 tivos á otro caso. Bien sabido es que en rigor de princi- 

pios, la representacion del Congreso debia componerse de 
Diputados propietarios: tambien lo es que desde la cita- 
-ion pare Cortes hecha8 á la América y Asia por la Junta 
Central J la Regencia, no corrió un término suficiente 
para que pudiesen venir representantes de las provincias 
americanas más inmediatas á la Peninsula. Sin embargo, 
81 Congreso se instaló el 24 de Setiembre, y se suplió de 
algun modo la representacion americana y asiática con 
!a eleccion de algunos naturales de aquellos paíees que se 
hallaban en Cádiz y la Isla. Si seguimos el mismo rigor 
de principios, no pudo ocurrirse á una medida supletoria, 
sino habiendo pasado los términos establecido8 para las 
relaciones con la América, y se concluiría que fué nula 
dicha instalacíon. 

tra la proposicio3; y satisfecho de la sinceridad que ca- 
racteriza á este honrado vocal, me lisonjeo de poder con- 
vencerle. 

Pero volvamos la vista al concurso de circuustanciao: 
ocurrencias grave8 eucedian Una8 6 otras, y los peligros 
crecian cada dia. Todo en el concepto general conspiraba 
á que se instalase el Congreso como pudiese ser para sal- 
var la Pátria, y daba un salvo conducto para tolerar por 
el beneficio público la omision de ciertas reglas respeta- 
bles en otro tiempo. Se debia creer prudentemente, y con 
una seguridad moral, que los Diputados propietarios no 
contradijeetn dicha instalacion por su defecto en ellas, v qnn sobra el derecho de enviar Diputados por el número 

ds sa Peblacion, 108 tienen por BUS juntas y por los ca- ! que los reinos de Ultramar espewen de la integridad del 
!l 7 
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Congreso la reforma de las providencias de 10s antariom 
Gobiernos, que perjudican la reprasentacion americana y 
asiática. Esta consideracion deshace la fuerza del argu- 
mento que se deduce de el del Sr. Crens y disuelve éste, 
Así que, como seria falts de justicia no IwoveU la inte - 
gridad é igualdad de la repreaentacion de América y Asia 
& la de esta península, las circunstancias del Estado pi- 
den que no por esto pare la marcha de 10s negocios pú- 
blicos. 

Oigo decir que la Constitucion del Estado urge. Bien 
querria yo que estuviera hecha. Pero aun no sc ha empe- 
zado. Solo la palabra constilwion inftinde respet3, y no 
se presenta tan fkil como algunos penssrSn. Los limites 
del Poder ejecutivo, que son un pequeõo trozo dr legis- 
lacion provisoria, se encargaron á una csmision, y S3 so- 

metió su proyectg de decreto á una prolija discusion. La 
sancion se verificó cerca de cuatro meses despues de la 
inetalacion de V. M. Además, V. M., prudente y juata- 
mente, ha convidado á los sábiQs de la Nacion para que 
presenten sus luces sobre tan interesante objeto. Para es- 
te paso, que realza la moderacion y sabiduría del Congre- 
so, hay un término dado, que luego se cumplirá, pues 
que fué muy breve, atendida la crísis en que nos hallamos. 

Y debo alwrtir, que sin embargo da la necesidad en 
la brevedad, ha convidado tlmbien V. M. al mismo fin á 
la Amórica y Asia, ya sea porque nadie puede asegura1 
con una certeza incontestable que los trabajos de aquellor 
literatos llegarán fuera de tiempo, y cuando 1s Coustitu- 
cion esté discutida J concluida, ó ya sea que cualquierr 
caso que se suponga, no estará de más y es un acto dc 
aficion y fraternidad con que d:be ser tratado el otr( 
mundo en este político y justo convite. Del mismo modo 
aunque deseo, como he manifestado varias veces, que sz 
haga la mayor diligencia posible por establecer la Cons, 
titucion, no convendré en que V. M. se detenga en hace1 
justicia á la América en la representacion que la corres 
ponde. LOS Diputados propietarios de Valencia y Murcia 
detenidos en los puertos de Levante por falta de buque! 
y otros impedimentos, se incorporaron al Congreso á fi. 
nes de Octubre. Antes de su llegada se instaló V. M. 1 
se tomaron resoluciones de la mayor gravedad é impar 
tan& No las han contradicho ni demandado nulidad 
porque el hecho de la instalacion no induce exclusiva d, 
;bumouto de vocales, porque fué urgentísima dicha insta. 
lacion, porque convino que no hubiese la menor inter- 
rupcion en las tareas patrióticas, y porque se les hizo jas 
ticia en las reglas de su representacion. Igual será. 1: 
conducta de los Diputados americanos qua vengan, s 
V. M. hace notorio, por prontas providencias, que ha he 
cho cuanto es debido en favor de la igualdad de su repre 
sentacion. 

Se ha alegado que en algunas provincias ultrama. 
rinas se experimentan novedades y síntomas de desuniol 
de la justa causa, y aun se ha intentado probar que con 
vendria esperar el restablecimiento del órden para toma 
providencia sobre su representacion. Señor, es precisc 
que seamos muy circunspectos cuando tratemos de dicha 
novedades, y que tengamos á los países ultramarinos to 
da la consideracion á que los hace acreedores su heróic; 
lealtad. 

No aventuremos proposiciones. Ni las promesas de 
usurpador, ni la ocupacion de la córte, ni un gran nú- 
mero de desgracias pudieran separar á los americanos de 
honor (3x1 que han sostenido los derechos del Monarca : 
10s de la Nacion. Reconocieron las provincias americana; 
y asi&icas la Junta de Sevilla, cuya autoridad no era so 
heIWI8, ni tenia otro apoyo que la voluntad libre da 10s que 

L siguieron. Reconocieron 8 la Junta Central y la luxi- 
.aron generosamente. Pero habiendo llegado á América 
L n3ticin de la ocupaciun de los cuatro reinos de Anda- 
ucíli , con otras adiciones que la malignidad inventó 
lara esparcir que la Espafia era ye francesa, y que se e*- 
I2nia la América á ser igualmente víctima de la tiranía, 
.eben atribuirse en gran parte dichas novedades á este 
aiedG, ;í este recelo. No negaré que haya en América 
sombrea malos; pero jen qué parte no los hay? Hay mu- 
:hos en la Península contaminados con el nefando crí- 
nen de afi:ion á 103 franceses. Su conducta jamás pc- 
Irá neutralizar el honor español. Esos delincuentes no PO- 
Irrin impeiir que los esfuerzos de esta Nacion ilustre sean 
rplaudidos , admirados por la regenerecion presente, y 
trasmitidos á la posteridad para perpétua memoria. 

Mas la instalacion de las Córtes era el deseo univer- 
lel, y no sé por qué desgracia 6 por qué motivo se re- 
;ardó tanto tiempo su convococion, que debió haber sido 
a primera acta de la autorilad legítima que sucedió 6 la 
Regencia del Infante D. Antonio (la Central). Esta dila- 
Son hizo perder muchos grados de confianza pública. 
Tambien causaron considerable pérdida en este fuerza 
mor&1 promesas de felicidad y prosperidad de los paises 
ultramarinos, que sucedian unas á otras, y eran estériles 
en el efecto. Estas observaciones me hacen sentir la mis 
fundada esperanza de que, cabida la instalacion de V. X1., 
y que se sancionó el inconcuso principio de la igualdad dc 
derechos de los naturales y originarios de ambos hemis- 
firios sin correctivo ni limitacion, esos pueblos que jamás 
han negado la autoridad del Rey Fernando, y hau manifes- 
tado SU indignacion B la alevosa conducta de Bonaparte, 
se llenarán de confianza, enviarán sus Diputados y seri 
aborrecido y detestado por los hombres de bien el que 
quiera persuadir que existen ideas de parcialidad, dc des- 
igualdad y de injusticia. Toda la América y las islas del 
Asia conocerán que s9 guarda consecuencia con el memo- 
rable decreto de 15 de Octubre, sancionando la proposi- 
cion hecha, y se tendrá por enemigo público el que quie- 
ra separarse de la unidad indivisible del Estado, debilitar 
la fuerza reunida de la Nacion, que toda debe emplearse 
en la destruccion del enemigo de la Europa y do la Amé- 
rica, para que á la efwion de tanta sangre suceda un8 
pez s6lida y estable. 

Se alegó que estas Córtes son extraordinarias, decc* 
yo título se intenta deducir una facultad de limitar 18 rc- 
presentacion de América. Mal modo de argüir. Esta ex- 
presion «extraordinarias» significa que no se reduciria l8 
Rapresentacion nacional á los estrechos límites de la antid 
gua forma de elegir, por la que se constituya un cuerpo, 
débil, sujeto á la merced y volunted de los Príncipes. Au 
es que Ias Córtes que se llaman extraordinarias, se lla- 
man tambien generales. Más bien diré que el voto genera1 
ha sido un Congreso nacional, para que hiciese las insti- 
tueiones que pareciesen más análogas 6 la felicidad d* la 
Naoion, y estableciese un pacto social que, asegurando los 
derechos del Trono, precaviese los medios que conducian 
6 10s horrores del despotismo. por esto he dicho, y rePito, 
que aunque el Congreso se ha instalado con la brevedad 
que exigian laa circunstancias, y que aunque justamente 
BB respetado como representante de la Nacion, @te m1s- 
mo título le obliga 6 recibir en su seno á los Diputados 
de las provincias ukamarims, 9 á procurar del modo Po’ 
sible el cumplimiento 4 la igualdad de la representaeion* 

Se dice que los Diputados americanos vendrán cuan’ 
do el Congreso eaté di~uelfo. No PUI& persuadirme 6 que 
haya un vocal que pueda fijar de un modo poritivQ sa d”- 
rwion. El Congreso debe durar hta quese prWen@ un 
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momento feliz de salvar la Pitria 6 hasta que tomemos 
medidas tan firmes que alejen todos los peligros. Yo es- 

algunos de sus mandarines, no para oprimirles ni degra- 
darles El Gobierno debió velar constantemente sobre la 

pero que triunfaremos, que la España no será f.ancw,d: 
mi esperanza es iiimitada en la línea de los bitn:?.*; 

/ 

conducta de sus t:ni:ntes, para que el indio no sufriese 
pero perjuicio alguno; y si ha habido abusos, vejacioue3 y 

aún no diviso ni puedo calcular cuándo estarenos en esi: i otros miles, llego ya el tiempo en que se deben oir en la 
tiempo dichoso. Por consiguiente, la objccion es muy do- 1 
bil, naciendo de un supuesto incierto. 

tribuna nacional fianca y verdaderas exposiciones de la . 

Permitamos por un insta3te qlle incidentes gydvc3 y 
i S:~IL,ICI~II de a~~uuilos nstura!es, y proposiciones de me- 
i 

el interés de la Pittria exijan la disolucion del Congreso t 
didas cOaccrnieates 6, su mejor bienestar pOr m<dio de re- 
prasentantea elegidos en una fdrms y modo que asegure 

antes d? venir los Diputados que se llamen por nueva ’ la confianza do 103 rapreslntadou, iguales en derechos, y 
Oonvocatoria: SU venida jamás será inú:il. Hs!laráo un miembros de Ia numeroda fdmilia que compone esta Mo- 
Gobierno con facultades para hacer el bien y para rema - k narquí a. 
diar los males que se experimenten en los reinos de Ul- j Lo3 espaiío!es nacidos en Amécicj. p Asia han eontri- 
tramar: hallarán una diputtcion de Córtrs que debe ve- ; buido como sus padres al engrandecimiento del Estado. 
lar incesantenenta sobre el beneficio público y la extin- ; La buena tierra en que hau nacido no deskuye su origen. 
cion de los abusos. ! Se conqui&won, mal he dicho, se libertaron varias pro- 

Se daduce e’ inconveniente de estar nombrados Dipu- t viaciw de la Pznínsulo del yugo del árabe por la energía 
tados por los cabildos. La inttincion de los aut,oras de la dc las armw castellanas; la t,ierra que pisamos fué habi- 
proposicion es que en cooseclencia del derecho dù igual - ! tads por musuimrines, y desde su agregacion á la Corona 
dad de la representacion, sin separar á los que ya estén i de Castilla han integrado el Reino, han gozado ds la 
elegidos, de ese modo se procure integrar la rzpresenta- i igualdad de derechos, y UO han sufrido ni debido sufrir 

i cion americana y asiática, siguiendo las reglas dadas para ) degradacion en el sistema social los españoles nacidos en 
la de la Península. Per esto tambien hay algunos Diputa- ! ellas. ~0 ero dónde voy? Es preciso embotar la raz3n para 
dos de cabildos. / preten%i*r diferencia entre los españoles que nacen en la 

Quisiera haber olvidado ciertas expresiones quo qui- i Península, en la América 6 en cl Asia, así como fácilmen- 
záacaloradamente produjo unSr. Diputado, á saber: aQue / te ocurre el diverso concepto de los sarracenos agresores 
la América es un territorio de conquista., La ilustracion i y sus hijosexpukos de este precioso país, al que merecen 
del siglo no permite el uso de estos términos. iQ& es j los indios, que procuramos atraer á nuestra sociedad -y 
conquista? Agresion á pueblos pacíficos por guerreros se- su posteridad. 
dientos de sangre humana, por hombre? inmorales que ; No se debe emplear ya más tiempo en probar verda- 
6 la fuerza se apoderan de las propie!ades agcnas pwa : des notnri ‘s, ni en combatir preocupaciones que deben 
enriquecerse, por squelios hombres cuya ambicion no se ser abaudoaa 1.3~ 5 su propi:l flsquezs y oscuridad. Tene- 
llena con la posesion de toda el g!obo. E:.to es conquista. mas ya un pi-iucipio r$tablecido: «la igualdad de derechos 
iY queremos montar sobre este título la adqnieicinn de de los n:ltura!cs y originarios de ambos hemisferios. » 
las Américas é is1a.s de Asia por nuestros mfiyorea? lzjcs Disponiendo V. M. la igualdad de la repreaentacion, to- 
de mí este pensamiento. No negaré que hubieron algunas mar& una providencia consiguiente; la Nacion quedará sa- 
licencias y desastres inevitables á las veces. Paro consi- tisfccha de que se hace justicia imparcial á todas las psr- 
derados en grande aquellos sucesoJ, las piadosas preven- 1 tcs que lo constituyen, y que ninguna es degradada en 
ciones de los Reyes Católicos y sus sucesores, veremos , la intencion del Congrego: sobre todo, seguirá V. M. 10s 
que este imperio se llenó de gloria, extendiéndose la hon- ! sentimientos de su propia conciencia. )> 
rada Nacion española en aquellas vastas regiones para 
poblarlas, establecer la civilizacion y buenas costumbres, 
9 para defender á aquellos naturales de la crueldad de l Con este ¿liscurso finalizó la sesion, 




